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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1859 
Diciembre -19 A Mariano Artigas por ladrillo y teja. 3í9 

31 A Jorge Arruga por dos maderos
40

1859
Diciembre

aguilones.........................................280
A Timoteo Tolsa por una cuenta de 

maderas..............................................644
A José Luis por cañizos y espuertas. . 973
A D. Braulio Larrosa, gratificaciones

primera quincena. . . . 898
Id. segunda quincena. . . . 1187
Id. efectos para las obras. . . 2017
Por recibos devueltos. . . . 40
A D. Mateo Guillen, haberes de los

confinados. . . . , . 835
A D. Braulio Larrosa por yeso. . 2612

Existencia en efectivo . . . 6096

17
42

25
87
10

19

41

Son rls. vln....................... 15934

1859. Diciembre 31

22
31

Existencia en efectivo rs. vn. . . 13964 21
Recibido por productos cstraordinarios 1960
Id. pd. del Sr. cura de Jaulin. . . 10

Son rls. vln. 15934

INTERVENCION.
Importa lo recaudado hasta esta fecha rs. vn. 

Idf. lo gastado hasta la misma..................
250.937,76
244.841,35

Existencia en 31 de Diciembre de 1859. 6,096,41

Zaragoza 31 de Diciembre de 1859.»= El Depositario, Manuel Oronda.—Está conforme.—El 
Mendez de Vigo.

Interventor, Vicente Cabido.-V.® B.e—B1 Presidente, Ignacio

Relación de los materiales acopiados, jornales empleados ij obra ejecutada 
durante la segunda quincena del presente mes en las obras de la 
Casa de Misericordia de esta ciudad.

BRIGADA DEL HOSPICIO.

MATERIALES ACOPIADOS.

Yeso. Ladrillo. Maderos aquilones.

q’ 337 í 29450 2

Tejones.

37

APAREJADOR. SOBRESTANTE. ALBAÑILES. CARPINTEROS PEONES.

Número 
de jornales. 6 13 2G

BRIGADA DE CONFINADOS.

117 260

CAPATAZ. ALBAÑILES. CABPINTEROS. ■ CABO». GONFLNADOS.

Número ( 
de jornales. ¡; 13 125 144 52 224

OBRAS EJECUTADAS. .

Cielo raso. Enlucido en muros.

m.s sup.* 189. m.s sup. a 256

Zaragata 31 de Diciembre de 1859.—El Arquiteeto de provincia, 
Pedro Martínez Sangrós.
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El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en parte telegráfico recibido 
á las 2 de la madrugada me dice lo si
guiente.

, «Serrallo 9—El General Echa- 
güe dice á las 10 y 28 mañana.— 
No ocurre novedad. El temporal ha 
cedido bastante en tierra, pero po
co en el mar. Por la parle del Ne- 
gron en que está el Ejercito se vé 
despejado, los enfermos de ayer á 
hoy 69.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Zaragoza 11 de Enero de ^H60.=Ig- 
nacio Méndez de Vig).

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico re
cibido á las ocho y media me dice 
lo que sigue:

«El General en jefe desde el campa
mento sobre el rio Capitanos con fecha 9 
á las doce de la mañana dice: El 7 al 
romper la marcha el ejército, el tem
poral levante nos dejó incomunicados 
por mar. A pesar de esto la marcha 
continuó hasta este campamento, sin 
otra novedad que ligero tiroteo sin con
secuencia. El 8 el enemigo se pre
sentó en considerables grupos con ade
man de embestir, pero se alejó á con
secuencia de disparos de ar.tülepa y 
fuegos de guerrilla que dieron buena 
cuenta de ellos, porque venían mu
chas gentes á caballo. Nuestras pérdidas 
un soldado muerto y algunos heridos. 
El 10 hasta las doce no había hosti
lizado el enemigo ; á las diez comen
zaron á aparecer los trasportes de todo 
género de malerial- Si pqedy desem
barcarse hoy, mañana pasará, e| movi
miento, si nó, pasado. El qslado de 
salud bueno. Disminuyen las enferme
dades. El Comandante del navio Reina 
Isabel 11, dice el 10 desde Algeciras: 
El General de las fuerzas pasó á Ceuta 
para socorrer al ejército, saliendo al 
amanecer de dicho punto auxilios para 
el mi^mo. La división Ríos no ha po
dido embgrcarse aun: bastante mar.»

Lo que he resuelto publicar en este 
periódico oficial pura conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 11 de Enero de 1860.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

Nu m . 42.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Excmo. La Reina (q. D. g.) 

se ha dignado mandar que se publique 
la siguiente ley:

«Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas; 
á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las ¡Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente.

< APlTULO PRIMERO.

De la formación, inversión, administra
ción y gobierno del fondo procedente 
de redenciones.

Artículo 1.® El impor'e de las re
denciones del servicio militar formará 
en lo sucesivo un fondo completamente 
separado, con el exclusivo objeto de 
reemplazar las bajas que las Oiisnias 
redenciones produzcan en el ejército.

Art. 2." Se dará cuenta anual de 
este fondo, sometiéndola al examen y 
aprobación del Tribunal de cuentas del 
lleino, con las formalidades prascritas 
en genejal para los demás fondos del 
Estado.

Art. 3.° Todas las existencias me
tálicas del fondo de redenciones in
gresarán en la Caja general de depó
sitos, contra la cual se harán los li
bramientos necesarios para cubrir sus 
atenciones.

Los fondos excedentes de aquellas 
existencias, después de cubiertos los 
gastos ordinarios, podrán invertirse en 
papel de la deuda del Estado, ó en 
inscripciones de la deuda pública, y 
enagenarse estos mismos títulos ó ins
cripciones en la parte que fuere ne
cesaria para cubrir las obligaciones y 
atenciones del reemplazo á que esta 
ley se refiere.

"Asi los títulos .como las inscrip
ciones, ó certificación de las mismas 
que existan , se conservarán en la 
Caja general de depósitos. También 
se admitirán en ella, - como parte 
de este fondo, las donaciones y legados 
que se hagan en favor del ejército, 
cuando no se esprese un destino ú 
objeto especial.

Art. 4.° La cantidad que ha de 
entregarse por la redención del servicio 
militar en los térmicos establecidos en 
la ley de reemplazos, será Ja de 8000 rs : 
pero si el Gobierno juzgare conveniente 
variar dicha cantidad, podrá verificarlo 
por un Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, en vista del informe 
que se espresará en el art. 43 y oyen
do al Consejo de Estado en pleno. 
Esta variación se hará precisamente con 
un mes de anterioridad ai dia del 
sorteo á que se refiera.

Art. 5 ° Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja 
general de depósitos y en sus depen
dencias en las provincias, las que, en 
la recepción, giros y pagos de estos 
fondos, observarán las disposiciones que 
se adopten en las instrucciones que 
se dictarán para la ejecución de esta ley.

Art. 6.° El fondo procedente de 
las redenciones del servicio mi litar, 
estará á cargo de un Consejo de go
bierno y administración, que dependerá 
inmediatamente del Ministro de la 
Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará 
el fondo referido y dispondrá todo 
cuanto fuere necesario para su inversión 
en el reemplazo de las bajas por"re
denciones en el ejército, para la cuenta 
y razón correspondiente, para la segu
ridad de los derechos que los interesa
dos adquieran, y para todo cuanto 
concierna á llenar cumplidamente el 
objeto de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá 
de qñ Presidente, do la ciase de Ca-i. 
pitan general del ejército, ó en su 
defecto de un Teniente general, y de 
nueve vocales; tres de ellos T-^p^^s 
generales ó Mariscales decampo, cóm- 
prendjéndose en este número el que 
fuere Director general de Administra
ción militar, cuatro que pertenezcan 
por mitad á los Cuerpos colegislado- 
fes, y otros dos de libre elección det 
gobierno entre Tas personas que á su 
juicio sean mas útiles al objeto de 
esta institución. El cargo de conseje
ro será gratuito. ; -

Art. 9.° Los vocales de la clase de 
Diputados á cort-s, desempeñarán su 
Cargo, el tiempo que dure su diputa
ción; pero en caso de disolución del 
Congreso, continuarán formando parte 
del Consejo basta que constituido el 
nuevo congreso sean reemplazados por 
los diputados que eligiere el Gobierno.

Art. 10 El Consejo tendrá un se
cretario al que se «signará la retri
bución oportuna.
, Art. 11. Tenilrá atVemps el Coasp- 

1 jo los dependientes que se juzguen in

2
dispensables para el desempeño de sus 
atribuciones, y la dotación oportuna 
de la cantidad necesaria para todos 
sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Con
sejo presentar todos los años una me
moria razonada de sus operaciones y 
trabajos, y proponer las mejoras que 
estime convenienies en el ramo para 
consegnir en esta forma el reemplazo 
de una parte del ejército por medio 
de los estímulos, recompensas y segu
ridades oportunas.

Art 13. Será precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad 
de la redención ó el empeño, y por 
regla general se le oirá también en 
todo lo que se refiera al objeto de su 
instituto.

Art. 14. Un reglamento establece- . 
rá todo lo demas que fuere necesario 
relativamente á las atribuciones del 
Consejo.

CAPÍTULO SEGUNDO.
Del reemplazo de las bajas procedentes 

de las redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención del servicio 
Inilitar en el ejército, se verificará con 
jos individuos de las clases de tropa 
qUe, hallándose en los últimos seis me
ses de su empeño, quieran voluntaria
mente continuar en el servicio por otro 
nuevo. Á falta dé estos en número bás
tante para cubrir las bajas, se admi
tirán licenciados del ejército, y á falta 
de estos úllimos, los mozos que no 
hubieren servido y se alisten voluuta- 
riamente.

Atr. 16. La continuación en el 
servicio y la vuelta al mismo se con
siderarán como premi') y ventaja que 
se concederán únicamente á los que 
hubieren servido sin nota alguna des
favorable, acreditando ademas su buen ■ 
comportamiento en las filas. En su con
secuencia, si en alguna ocasión el nú
mero de plazas vacantes fuera menor 
que el de los que aspiren á continuar 
ó ¡ngresat de nuevo en el servicio, 
serán preferidos en sus clases respecti
vas los que soliciten hacerlo por ma
yor núipero de años, y en igualdad de 
estos los que reunan informes mas fa
vorables. Los mozos que sé alistaren 
voluntarios acreditarán sus buenas cos
tumbres.'' y no haber sido procesados 
y condenados por ningún delitó. Todos 
los que se empeñen de un modo ó 
de otro voluntariamente, han de reunir 
la aptitud que la ley de reemplazos pre- 
viéne.

Art. 17. El empeño para la con- 
tinuavi^n én el servicio se admitirá por 
los plazos de tres, cuatro, seis, siete 
y oclw años, ó: por uno ó dos en caso de 
guerra, ó cuando el Gobierno lo cre
yere conveniente. Al vencimiento del 
plazo del primer empeño podrá admi 
tirse otro nuevo, y sucesivamente otros, 
con tal que al finalizar él último no 
escedan los aspirantes de la edad de 
4o años.

Art. 18. Indo empeñOLContraido 
por un individuo perteneciente al ejér
cito para continuar en el servicio, le. 
dará derecho: por ui año, al percibo 
de 300 rs. en el día en que principie 
el plazo, y al de 400 en el que con
cluya: por dos años, al de 400 y 1Q0^: 
por tros años, al de 5()0 y 1800: prrr 
cuatro, al de 690 y 2600; por cinco, 
al de 700 y 3600: por seis, al de 800 y 
4600: por siete, al de 900 y 53Í)O y 
por ocho, al de 1000 y 7000, abo
nados siempre de igual form* Cual

quiera que sea el plazo de estos em
peños, disfrutarán ademas ios que ó 
contraigan un real diario de plus lo 
sobre haber con cargo al fondo de 
redenciones.

Art. 19. Los empeños contrata
dos por los licenciados del ejército 
antes de terminar el plazo de un año 
desde la fecha de su licénciamiento, 
dan derecho , según el caso de cada 
uno, á las mismas ventajas que la con
tinuación en el servicio sin interrup
ción, conforme á lo prescrito en el 
artículo precedente. Los que hubieren 
sido sargentos ó cabos conservarán ade
más estos empleos con toda su anti
güedad si se empeñaren para continuar 
sirviendo en sus respectivas armas antes 
de seis meses, contados desde el dia 
de su baja en el ejército, y sin ella 
si lo verifican después de dicho plazo, 
pero antes de un año.

Art.^20. Cuando para el comple
to reemplazo de las bajas causadas en 
el ejército por la redención, hubiere 
necesidad de recurrir al alistamiento 
voluntario de los licenciados de mas 
de u^ año y al de los mozos que no 
hayan servido, podrá admitirse á unos 
y á otros por los plazos de ocho y seis 
años. Pero si Jos ínozos al contraer su 
empeño no se hallaren aun libres de 
responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fueren declarados 
luego soldados por su propio número 
en el sorteo, cesarán cuando esto su
ceda, en el goce de todas las venta
jas de su empeño.

Art 21. El empeño por ocho 
anos, dará derecho á un premio pe
cuniario de 7,200 rs. vn. recibidos 
en la forma siguiente: 400 rs. al sentar 
plaza; 800 al vencimiento del primer 
año; 2409 al del cuarto, y 3600 al 
del octavo. El empeño por seis años 
dará igualmente derecho á un premio 
pecuniario de 5400 rs. vn. recibidos 
On las cantidades de 300, 600, 1800 
y 2760, al sentar plaza, al fin del 
primer año, al del tercero y al del 
susto , respectivamente. Aparte de estos 
premios, se acreditará á estos intere- 
udos medio real diario de plus, con 
cargo también al fondo de redenciones.

Art. ' 22¿ Las cantidades fijadas 
cdn^ó premio de la continuación ó in- 
gré&ó én el iservicio estarán sujetas á 
las alteraciones consiguientes, cuando 
se varíe el precio de la redención. 
También el Gobierno á propuesta del 
Consejo establecido por esta ley, y oyen
do al de Estado, podrá aumentar la 
cantidad del premio, y distribuir sus 
entregas en otra forma, si la acumu
lación de capitales en este fondo lo 
permitiere con el tiempo, y la experien
cia lo aconsejare. De estas alteracio
nes se dará siempre conocimiento á 
las Cortes, ' " . n ;

Art. 23. Todo individuo de los 
empeñados para la contiunacion ó in
greso en el servicio que, vepcidos los 
plazos respectivos en qu^ debe recibir 
alguna cantidad por razón del premio 
pecuniario, dejare én el fondo de re- 
^en^iones qq calidad de depósito el 
todo ó úna parte determinada de di
cha cantidad , percibirá , cobrándolo 
por trimestres, un interés de 5 por 
ciento anual. SI prefiere capitalizar 
los intereses, podrá también verifi -arlo.

Art. 24. Los sargentos que de
venguen d recho á premio pecuniario 
y ascjendaq á oficiales, percibirán al 
ascender la parte del premio corres
pondiente al tiempo que hubieran ser
vido hasta aquell^ fecha.

Art. 25. Los licenciólos por inu
tilidad adquirida en acción de guerra,

M.C.D. 2022



3
Vocal de la clase de Generales, para el 
Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches 
del servicio militar creado por la ley 
de 29 de Noviembre último, al Te
niente general I). Francisco de Mata 
y Alós. D.do en Palacio etc.»

«Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar 
Vocal de la clase de Generales, para el 
Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches 
del servicio militar creado por la ley 
de 29 de Noviembre último , al que 
lo es nato como Director general de 
Administración militar D. Cayetano 
Urbina y Daoiz. Dado en PalacioLetc.»

«Conformándome con lo propuesto 
por Mi Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar Vocal 
de la clase de Senadores del Consejo 
de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches para el ser
vicio militar, creado por la ley de 29 
de Noviembre último, á D. Manuel de 
Pando, Marqués de Mirafiores.. Dado 
en Palacio etc.»

«Conformándome con lo propuesto 
por Mi Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del Cosejo 
de Ministros, vengo en nombrar Vocal 
de la clase de Senadores, del < ousejo 
de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches para elsei- 
vicio militar, creado por la ley de 29 
de Noviembre último, á l). Manuel Can
tero. Dado en Palacio etc.»

«Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros , vengo en nombrar 
Vocal de la clase de Diputados, para el 
Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches 
del servicio militar creado por la ley 
de 29 de Noviembre último, á D. Pas
cual Madoz. Dado en Palacio etc.

«Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de Al i Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar 
Vocal de la clase de Diputados, para 
el Consejo de gobierno" y administración 
del fondo de |redencion y enganches 
del servicio militar creado por la ley 
de 29 de Noviembre último, á D. Eran- । 
cisco Goicorrotea. Dado en Palacio etc. '

«Conformándome con lo propuesto 
por Mi Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del consejo 
de Ministros, vengó en nombrar Vocal 
en la clase de libre provisión, del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches para 
el servicio militar, creado por la ley 
de 29 de Noviembre último, á D. Emi
lio Santilkn, Director de la Caja de 
Depósitos. Dado en Pahcip etc.

«l onformándome con. lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, ' 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar 
Vocal en la clase de libre provisión, 
del Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de redención y enganches 
para el servicio militar, creado por la 
ley de39 de Noviembre’último, á Don 
Rafael de Navascues, Director general 
de Gobierno del Ministerio de la Go

en acto determinado de servicio ó por 
ceguera ó pérdida de un miembro, 
tendrán derecho á la totalidad del pre
mio pecuniario: los que lo fueren de 
enfermedad natural, lo tendrán tan 
solo á la parte del premio que corres
ponda al tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción 
y las sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no devengada del 
premio pecuniario. .

Art. 27. Los fallecidos en el ejérci
to trasmiten á sus legítimos herederos 
los darechos que tuvieren al premio. 
Si el fallecimiento ocurre en función 
de guerra, ó de resultas de heridas 
recibidas en actos del servicio, se con
siderará devengado todo el tiempo del 
empeño para los efectos hereditarios, 
abonándose de consiguiente por el fon
do de redenciones la cantidad total; 
si la defunción proviene de enfermedad 
natural se contraerá el derecho al tiem
po servido.

Art. 28. Los empeños de toda 
clase contratados hasta el dia, conti
nuarán sujetos á las condiciones regla
mentarias de la fecha en que se for
malizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en la parte 
que se opongan á lo dispuesto en la 
presente ley.

Art. 3<>.' Para la ejecución de esta 
ley, se espedirán instrucciones y re
glamentos necesarios. Por tanto man
damos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Palacio á 29 de No
viembre de 1859. =Yo la Reina.=EI 
Ministro interino de la Guerra, José 
Mac-Crohon.»

De Real orden lo comunicó á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 
1859.=Sr. Capitán general de Aragón.

La Reina (q. D g.) se ha dignado 
espedir los reales decretos siguientes:

«Conformándomecon lo propuesto por 
el Ministro interino de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros y en atención á las altas dotes 
que concurren en el Capitán general de 
los Ejércitos nacionales, D. Manuel Gu
tiérrez déla Concha, Marquésdel Duero, 
venguen nombrarle Presidente del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches para 
el servido militar, creado por la ley de 
veinte y nueve de Noviembre último. 
Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
i—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro interino de la Guerra, José 
Mac-Crohon.

«Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar 
Vocal de la clase de Generales, para el 
Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches 
del servicio militar creado por la ley 
de 29 de Noviembre último , al Te
niente general D. Facundo Infante y 
Chaves. Dado en Palacio etc.»

«Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministro, vengo en nombrar 

bernación del Reino. Dado en Pala
cio etc.»

De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de Marina encargado in- 
terinamentd del Ministerio de laGuerra, 
lo traslado áV. E. para su conocimiento 
y efectos correspoddientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Afadrid 16 de 
Diciembre de 1859.=Sr. Capitán ge
neral de Aragón. g

' " y
Continúa la re'acion de los donativos 

ofrecidos á S. M. por conducto de este ‘ 
Gobierno de provincia con destino á ; 
la guerra y Ejército de operaciones J 
en el territorio de Marruecos.

Cuspe. I
4 arrobas hilas y vendajes y 5 ¡ 

de paños. 2
Lucent.

5 libras hilas 15 de paños y ven
dajes.

Morata de Jalón.
23 libras hilas 22 id. de paños, 

122 id. de vendas.
Mozota.

8 y media libras hilas, 6 de pa
ños, 45 vendas, y 20 rs. en dinero.

Fabara.
10 libras hilas 19 de paños 74 

vendas.
El Frago..33 libras de paños y 36 vendas., Mediana.

20 libras hilas, 4 arrobas de pa
ños y 230 vendas.

Pradilla.
4 y media libras hilas, 30 id. de 

paños 12 y media id. vendaje.
Sal illas.

1 arroba, 8 libras paños, 11 id. 
hilas, 177 vendas.

La Ahnolda.
7 libras hilas, 1 arrroba trapos y 

I multitud de vendajes.
. Peilafor.

11 libras hilas, 1 arroba 17 libras 
paños, 20 docenas de véndas.

. e Torrecilla de Valmadrid.
8 libras de paños hilas y vendaje. 

Santa Cruz de Mbncayo.
6 libras hilas y vendaje, 

Luesma.
2 arrobas paños, 4 libras vendaje

6 libras hilas y 4 fs. en dinero. 
Vistabella.

5 libras hilas, 1 arroba paños, 4 
libras vendaje.

Sádaba.
. 3 arrobas de hilas paños y ven
das.

Samper del Salz.
I libras de hilas, 8 id. de paños 

una y media vendas.
Luna.

3 libras ji"la» y 16 de paños.
Vera.

2 talegos de paños hilas y vendas.
Cuarte.

10 libras de hilas y paños.
Fuentes de Ebro.

Una y media arroba de paños. 36 
docenas de vendas y 29 libras de hilas

Alcalá <le Ebro.
26 libras de paños hilas y vendas.

Álforgue.
Una camisa y 3 vendas con 35 rs. 

y medio.

Villadoz.
50 libras de paños, vendas é hilas.

A Ifajarin.
y medía arrobas de hilas, sába

nas. cárnicas y vendajes.
Cubel.

5 libras hilas 13 id. de paños y 
220 vendas.

Las Pedros as.
Hilas 5 libras, paños 24 id. 64 

vendajes.
Carenas.

13 libras de hilas 23 de pa
ños y 9 de vendas.

Nuévalos.
25 libras de hilas, 20 de vendas 

y 50 de paños.
Puebla de Alfineon.

3 lios, uno de paños, otro de 
vendas y otro de hilas, mas 16 varas 
de lienzo en pieza.

Biel.
2 y media arrobas de paños, 3 li

bras de vendaje 1 de hilas.
Villar de los Navarros.

Una arroba hilas, 23 libras paños 
doce docenas de vendas y dos ternas 
de sábanas"

Atea.
2 arrobas de paños hilas y vendas.

Monzalbarba.
5 libras hilas, 34 vendas, 28 li

bras de paños y 66 rs. en dinero.
Botorrita.

Hilas 4 libras, vendas 29 y 9 li
bras de paños.

Cosuenda.
Un cajón con vendas, paños é hilas. 

Bulbuente.
Una arroba trapos 6 y media li

bras de hilas, 14 docenas de vendas, 
una sábana y dos almohadas.

Juslibol.
Un lio con trapos hilas y vendas.

El Burgo.
20 libras hilas, una arroba paños 

473 vendas de varias clases.
Epila. -

En dos veces ha entregado gran 
cantidad de hilas paños y vendaje.

Continuará.

Nu m . 43.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DB ZARAGOZA.

El dia 3 del próximo Febrero da
rán principio los exámenes para ob
tener el título do maestros y maes
tras de escuela elemental y superior.

Los aspirantes presentarán los do
cumentos siguientes con tres dias de 
anticipación al un que se celebren 
los ejercicios. *
l .° Solicitud en papel de sello 4.e 

al presidente de la comisión de exá
menes.

2 .° Fé de bautismo legalizada 
que acredite 20 años de edada cum- 
pl.dosy2l sise aspira al de maes
tro superior.

3 ." CertiíLion de los estudios 
hechos en escuela nonnal.

4 / ('crlilicacion de conducta da
da por el Alcalde y cura párroco del
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pueblo de su residencia, si después 
de los estudios en escuela normal 
hubiese transcurrido algún tiempo 
hasta la fecha. Las que aspiren al 
titulo de maestras y los no proceden
tes de escuela normal, deberán pite- 
sentar esta certihcacion comprendien- 
u° *°s dos años anteriores al exámen.

5.° Los que aspiren al titulo 
elemental, presentarán 280 rs. en 
papel de reintegro de color azul y 
^■0 en metálico; los primeros para 
depósito de los derechos del título 
y los segundos por los del exámen; 
loa que aspiren al título superior, pa
garán 320 rs., y 80 en la misma for
ma. Las maestras satisfarán iguales 
depósitos según el título á que as- 
piien y solo ÍO rs. por derechos 
de exámen en ambos casos.

6.® Cuatro muestras de escritura 
de distinto tamaño para el exámen 
de maestros y dos para los de maestras.

Estas últimas presentarán labores 
de costura y bordado y acompa
ñarán á sus documentos las fées de 
casadas ó viudas si lo fueren,

Siendo estos exámaups estraordi- 
narios para los maestros, deberán 
acompañar documento que pruebe la 
imposibilidad de haberse presentado 
én los ordinarios de Julio.

Los ejercicios que serán públicos 
para los maestros y secretos para las . 
maestras, darán principio en el local 
y hora que se anunciará en los dia
rios de la Capital. Zaragoza 11 de 
Enero de 1 860.—El Presidente, Ig
nacio Mendez deVigo.—Tomás Ber- 
nal y Asso, Secretario.

Nú m . 44.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.

m¡pPnOfn ^ea’órden dc í8 de Diciembre último ha sido autorizado el Ayunta
™ C°rla de 250 ^“°S "" 61 m"nte Pinar dc dicho Pueblo 

cuyos sillos, especies, dimensiones y valor de cada pino es corno sigue; P

altura IMaár’l1Ur,^Íe r’0 ,carr.as(lu™0- 1» pinos de 5 metros de 
i 1»7 d» • 11 r ceDll.melr“ dc circunferencia, 100 de 5 metros de altura y 106 
de ios ¿0 ^^3730 ". " Cada PÍn? Üe amto ClaSeS- CU^

La enagenacion, de los referidos pinos se verificará en pública subasta v con 
arreglo a w disposicioues vigentes, el día 10 del próximo Febrero á su hora de 
en cuva- A'Ca,de Y en ‘a CaSa consiálorial del mismo pueblo

de Ayuntamiento se hallará con la debida anticipación el 
do UrréjolaC° ■10nCS' ra80Za 4 Ener° de 18 i0—E1 Ingeniero , Luis

todos ellos en junto, se hará una gran 
rebaja de su tasación. 3 nanas; los que quieran interesarse 

en su arriendo, se presentarán los 
indicados dias en las salas consisto
riales, rematándose en favor del me
jor postor,

Parle no oficia!.

Confeccionado el reparto de la con
tribución territorial y recargos adicio
nales del pueblo de Lazaida, pertene
ciente al año 1860, se espone a| pú
blico en su Secretaria por término de 
ocho dias para la admisión de reclama
ciones.

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería de Epila, para 
el año 1860, se halla de manifiesto 
en la secretaría del mismo por liemno 

' de 8 dias.

tos repartimientos de inmuebles de 
de Abanto y Pardos, formados para el 
ano de 1860, se hallará de manifiesto 
al público por 8 dias para que los con
tribuyentes que gusten, puedan ente
rarse de las cuotas que les ha corres 
pondido.

. El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y g.na
dería , de Almonacidde la Sierra, para 
el año 1860, se halla espuesto al pu

blico en la Secretaría de su Ayun
tamiento por término de 8 dias; lo que 
se anuncia para los efectos consi
guientes.

El repartimiento de la contribución 
de inmueblcss del pueblo de Remolinos 
se halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias, en la Secretaría 
de su Ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Lécera, tiene de manifiesto 
el repartí míenlo de la contribución 
territorial correspondiente al año 1860 
en la secretaría de la misma corpo
ración por término de ocho dias que 
dan principio desde el día de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Se venden todos los bienes que falta 
que enagenar de los componentes el 
Mayorazgo de pajones, sitos en la villa 
de Luna y sus términos: el que desee 
interesarse en su compra, podrá pasar 
a Ja administración general del Exce- 
lenlísimo Sr. Duque de Villahermosa 
calle del Coso. núm. 17, 2/ piso 
donde se les enterará de los bienes,’ 
precio y condiciones con que se ven
den, adviniendo que por venta de

Se arriendan con preferencia para 
establecer un café, parte de los pisos 
bajos de la casa fonda de Europa, en 
los que pueden abrirse nueve puertas; 
seis lado del coso y tres á la plaza 
deja Constitución, el que le interese 
este arrendamiente y desee tener por
menores podrá dirijirse al dueño de 
dicha fonda D. Gaudencio Zoppetti. 6

Quien supiese el paradero de un 
perro perdiguero, jóven, de dos na
nces, mosqueado blanco y café y con 
planchas del mismo color, que se per
dió el día 5 del presente mes, tendrá 
la bondad de entregarlo en la calle 
del Coso núm. 4, frente al arco de San 
Hoque, y se le gratificará con 100 rs.

Se venden á pública subasta las 
tres fincas sitas en esta ciudad y sus 
términos que á continuación se espresna: 
Una casa sita en el Coso, señalada con 
el numero 4 segdndo: consta de cnatro 
pisas: tipo 260,000 rs.=Otra en la 
calle de las Once Esquinas núm. 154- 
tipo 18,000 rs.=Y un olivar en la 
partida de Mozarrifal, frente á la fuente 
llamada de Ja Salud, de cabida de 7 
cahíces de tierra poco mas ó menos 
o lo que fuere, -con inclusión de un 
soto contiguo poblado de árboles, de 
tres cahíces de tierra ó lo que fuere, 
confrontante con rio Huerva y aeéquiá 
mayor; previniéndose que al espresado 
olivar va anexa una paridera derruida 
situada en el monte á corta distancia 
del mismo: tipo 100,000 rs.—Lases- 
presadas tres fincas son libres de toda 
carga y gravamen y no han pertenecido 
a bienes nacionales. La subasta tendrá 
lugar el domingo 22 del corriente 
a las doce de su mañana, en el despa
cho del Notario del número y caja de 
esta ciudad 1). Francisco Cavia, sito en 
la plaza del Carbón núm. 83, donde 
se hallan de manifiesto los títulos de 
pertenencia y pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta.

. Se arrienda las yervasde las me 
janas llamadas del Tiemblo y Barca 
perlenecentc á los propios de Ulebo, 
subasiéndose en los dias 16, 18 y 
23 del actual. Se inserta en el pre
sente Boletín oficial para conoci- 
mienlo de los que pudieran lomar 
parle en dicho arriendo.

La Secretaría del pueblo de Mara, 
se halla vacante, su dotación con
siste en 1000 rs. vn. pagados de los 
fondos municipales; el que quiera so
licitarla se dirigirá aLAJcalde de di
cho pueblo hasta el 10 del mes 
de Febrero en cuyo día se proveerá.

En virlud de providencia del Ex- 
celenlisimo Sr. Gobernador do esta 
provincia, el Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Pina, proce
derá á nueva licitación de las yerbas 
de la mejana del Figueral término 
de la misma, en los dias 13, 15 y 
20 del actual á las 11 de sus ma-

/a imprenta de D. Antonio 
Gallifa, calle de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Estados para formar el cuaderno 
de cédulas de vecindad.

Repartos del recargo autorizado. 
. .. Recibos de talón que deben regir 
para el reparto de la contribución 
egun el nuevo modelo para el 
ño 1860.

Para cuentas municipales.
Cuenta del Depositario.
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. del Alcalde.
Estados de id.
Libramientos.
Cargaremes.
Carlas de pago. 
Inventarios.
Relaciones de cargo. .
Id de data con sus carpetas de 

cargo y data.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobro los ingresos.
-Matrículas de subsidio industrial 

y de comercio.
Recibos de recargos municipales, 

sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres tienen que pre
sentar los recaudadores, á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de to
das clases, y la cuenta general que 
tienen que presentar lodos Lis meses 
asi como los recibos de raciones.

delaciones de fincas rústicas ur
banas, ganadería y colonos.

Estados de precios de granos que 
tienen que presentar por quincenas y 
trimestres los Alcaldes á las cabezas 
de partido judicial, modelos números 
1, 2 y 3.

Estados de nacidos, casados v 
defunciones para presentarlos al fi
nar los trimestres.

Los tres estados de sanidad que 
deben dar los facultativos por quin
cenas de las enfermedades, mensua
les de nacidos y vacunados y otros 
de nacidos y muertos

Un librito con la ley de consumos
Recibos de consumos y de apremios 

para los recaudadores.
También se halla impreso el mo

delo que está inserto en el Boletín 
del 15 de Enero para el reparti
miento de inmuebles ó las matrículas 
del año actual.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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